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RESOLUCION dk Centro de Estudios y Experimentación 
de Obras Públicas por la que se dnuncia cortcurso-opo- 
sición para cubrir mía plaza de faquimecanógrafú de 
primera.

Obtenida la conformidad de la Comisión Suj>erior de Per
sonal y de la Liquidadora de Organismos, según se establece 
en el Decreto 145/1964, de 23 de enero último, y en cúmpli- 
miento del Decreto de 10 de mayo de' 1957 y aclaratorios 
sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los 
Funcionarios _ Públicos, se convoca concurso^oposición para cu
brir una plaza de Taquimecanógrafo de primera para ej. Cen
tro de E&tudios Hidrográficos, con el haber anual de 15.480 
pesetas, más dos pagas extraordifiárias en los meses de julio 
y diciembre y una remuneración anual que podrá llegar a 
18.000. pesetas.

El concurso-oposición se regirá por las siguientes normas:
Primera. Para tomar parte ,en el concursowoposiídóin se 

requiere:
a) Ser español, de uno u otro sexo, mayor de dieciocho 

años y no exceder de treinta y cinco el día ^ la publicación 
de éste anuncio.

b) NO tener anitecedentes penales.
c) Acreditar buena conducta.
d) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le 

incapacite para el ejercicio de su cargo.
e) Si es del se¿ femenino deberá acreditar el haber he

cho el Servido Social.
Segunda. Los que deseen tomar parte en el concurso-opo

sición presentarán ,su solicitud en el Centro de Estudios Hi- 
dro^áflóos (paseo bajo de la Virgeii ded Puerto, 3, Madrid), 
dentro del plazp de treinta días, a partir de la publicación de 

f este añuncio. Toda áolicltud vendrá acompañada del recibo 
de haber abonado én la Habilitadón del Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas (Alfotiéo xll, número 3, 
Madrid) la cantidad. de doscientaá pesetas en Concepto de 
derecho de examen; también podrán ser presentadas las ins
tancias y abonados los derechos de examen en la§ oficinas de 
Correos en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Igualmente se Indicará el do
micilio del sollpltanite, manifestando, a su vez, expresa y dete
nidamente, que reúne tcxias y cada, ima^ de las condiciones 
exigidas para concurrir ai coñcurso-oposicíón. '

Tercera. Transcurrido eí plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación 
de los concursantes ad;mitkios. A los concursantes excluidos les 
asiste el derecho, de poder’ recurrir conforme al artículo ter
cero deT Decreto de 10 de mayo de 1957.

Cuarta. En el «Boletín Oñcial del Estado» en que se publi
que lá reláción antedicha, y al menos con qUince días ^e 
antelación, .se determinará lugar, día y hora donde ha de 
celebrarse él concurso-oposición, como asimismo se determina
rá igualmente la cómposlción del Tribunal.

Quinta. Los ejercicios versarán sobre los siguientes temas:
Primero. Escritura al dictado, tomado taquigráficamente y 

traducido de puño y letra del opositor.
Segundo. Escritura mecanoferáfica al dictado, en la que 

se deberá alcanzar un mínimo de 250-pulsaclones por minuto. 
Se tendrá en cuenta la velocidad, ortografía y pulcritud de 
los trabajos.'

Tercero. Reproducción mécanográfica de trabajos técnicos.
Sexta. Se considerarán méritos cuantos estudios justifi

qúe haber cursado.
Séptima. En ningún caso po^á aprobarse a más de un 

opositor.
Madrid, 1 de julio de 1964.—El Presidente de la Comisión 

Delegada, liuis Martín de Vidales. ‘ >

RÉSOLUClOÑ del Centro de Estudios y ÉXpeñmentaeión 
de Obras Públicas por la que se anuncia concurso- 
oposición para cubrir una plaza de Traductor taqwlme- 
canódrafo de dos idiomas.

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Per
sonal y de la Liquidadora de Organismos, según se establece 
en er Decreto 145/1964, de 23 de enero ultimó, y eh cumpli
miento del Decreto de 10 de mayo dé 1957 y aclaratorios so
bre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los’ Fun
cionarios Públicos, se convoca ^ concurso-oposición para cubrir 
una plaza de Traductor Taquimecanógrafo de dos idiomas 
(francés fe iiiglés) eíi el Gabinete de dálcülc), con el haber anual 
de 23.880 pesetas, más dos pagos extraordinarias en los meses 
d© julio y diciembre y una remuneración anual que podrá 
llegár a 55.490 pesetas.

El. concurso-oposición se regirá' por las "^Siguientes normas:
Rrimerá. Para toms^r parte en el concuírso-oposícáón s© 

requieren:

a) Ser español, de uno u otro sexo., mayor de dieciocho 
años y ño exceder de cuarenta él día de la públicádón de 
esíe anuncio.

b) No tener .antecedentes penales.
c) Acjreditar buena, conducta.
d) No tener defecto físico, .mental o enfermedad qüe le 

incapacite para el ejercicio de su cargo.
e) Si es del sexo fenaenino, deberá acreditar el haber 

hecho ©1 Servicio Social.
Segunda; Los que deseen tomar parte en el concurso-opo

sición presentarán su solicitud en el Gabinete de Cálenlo (Al
fonso XII, número 3, Madrid), dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la ipublicación de este anuncio. Toda solici- 

_tud vendrá acompañada del recibo de haber abonado'én lá 
Habilitación del Centro de Estudios y Experimentación die 
Obras Públicas (Alfonso XII, número 3, Madrid) la cantidad 
de doscientas pesetas en concepto de derechos de examen, 
famlbién podrán ser presentadas las instancia^ y abonados los 
derechos de examen en las oficinas de Córreos en lá forma 
.establecida eñ el articulo. 66 de la Ley de Procedlmlelito Ad
ministrativo. Igualmente se indicará el domicilio del solici
tante, manifestando, a su vez,'expresa y detenidamente, que 
reúne todsfe y cada una de las condiciones exigidas para con
currir al concurso-examen.

Tercera. Trancurrido el plazo de presentación de instan
cias se publicará en el «Boletín Oficial deí Estado» relación 
de los concursantes admit4dos.. A los concursantes excltiídos 
les asiste el derecho de poder recurrir conforme al artículo ter
cero dél Decreto de 10 de mayo d© 1957.

OuaHa. En el «Boletín Oficial del Estado» en que se pUiblL 
qüe la relación antedicha, y' al menos con quince días de ante
lación, se determinará: lugar, día y hora donde ,ha dé cele
brarse él concurso-oposición, corrío asimismo se detenninará 
igualmente la composición del Tribunal.

Quinta. Los ejercicios versarán sobre los siguientes temas:
Primero. Escritura al dictado tomado ^uigráficaménte y 

traducción directa de puño y letra del opositor.
Segundo. Escritura al dictado mécanográfica^ ©n la qUé se 

deberá alcanzar un mínimo de 250 pulsaciones, por>ttiinüto.
Térceró. Lectura y traduoción directa o inversa dé un 

tema de las dos lenguas. Conversación en francés e inglés.
Sexta. Se considerarán méritos preferentes cuantos estu

dios justifique haber cúrsado.
Séptima. En ningún caso podrá áprobarse a más de un 

opositor. I

Madrid, 14 de julio dé 1964.--E1 Presidente de la CoñUsIññ 
Delegada, Luis Martín de Vidales.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACÍONA}.

ORDEN de 27 de mayo dé 2964 por la que se dispone el 
nombramiento de Vocal del Tribunal de oposiciofíes lU 
bres a plazas de Profesores adjuntos numetañós de 
«Latí7iy> del Catedrático que se cita.

, limo. Sr.: Por haber sido aceptada la renuncia ad cargo de 
Vócales a tres Catedráticos designados para formar parte del 
Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores adjuntos ñü^ 
mferarios de «Latín» de Institutos Nacionales d© Éhseflanza 
Média,

Este Ministerio, a fin de completar el referido Tribunal, 
ha dispuesto nombrar Vocal del mismo a don Antonio Maga- 
rinos García, Catedrático numerario de «Latín» del instituto 
Nácional.de Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu», de Madrid, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1964.—P. D.-, Angel González.

, ^ I
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

orden de 27 de junio de 1964 por la que se acepta lá 
renpncia de don Rafael Qambra Ciudad al cargo de 
Vocal titular del Tribunal de oposiciones a- cátedras 
de ^Filosofía» de. Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media y se nombra nuevo Vocal titular.

limo. Br.: Vista la Instancia suscrita por don Rafael Gam- 
bra Ciudad, Catedrático num^ario de «Filosofía» del instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Lope d© Vega», de está capital, 
en súplica ^e que se acepte su renuncia al cargo de Vocal
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titular del Tribunal de Oposiciones a cátedías de la mencionada 
disciplina para el que fué nombrado por Orden ministerial de 
12 de marzo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 30),

Este Ministerio, encontrando- razonados los motivos que’ ale
ga el interesado, há tenido a bien acéptar-^la renuncia que 
presenta el señor Gambra Ciudad al cargo de Vocal titular 

idel referido Tribunal, debiendo ser sustituido en el mismo por 
el Vocal suplente, don José Diez García, Catedrático nume
rario del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cabra. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás^ efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1964,—-P. D., Angel González,

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 30 de junio de 1964 por la que se modifica 
la de 19 del actual que nomlrró la Comisión del con
cursó de irasíado a cátedras de «Griegoy> de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Medid.

limo. Sr.: Presentada la renunéia por varios Vocales de la 
Comisión Especial que ha de emitir la propuesta en el con
curso convocado para la provisión de las cátedras de «Griego» 
de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de Cáceres, 
Pigueras, Reus, Tortosa y Zaragoza (masculino), qu^ fueron 
nombrados por’Orden ministerial de 1^" del actual,

ESste Ministerio ha re^uélto, modificar la mencionada Orden 
y, en su consecuencia, que la referida Cpmlsión Especial quede 
integrada en la forma siguiente:

^ Presidente^ de libre designación por excelentísimo señor Mi
nistro: Ilustrísimo señor don Manuel Pemández-Galiano Per- 
nández.

:Supl€ga¿te: D.. Francisco Rodríguez Adragos.
Vocal titular de la misma asignatura, de. mayor antigüedad 

escalafonal y en activo servicio: I^uis Ortiz Muñoz.
Suplente: -Doña Esperanza.Ducay Berdejo.
Vocal Inspector dé Enseñanza Media: Don Dacio Rodríguez 

Lesmes.
Suplente: Don Antonio de la Hoz Fernández.
Vocal, Catedrático desi^ado por el Ministerio a propuesta 

en tema del Consejo Nacional de Educación: Don Jaime Be- 
len^er Amenós.

Suplente: Don Eduardo Obregón Barrera.
Vocal, Catedrático designado por el Ministerio: Don Salva

dor Fernández Ramírez.
Suplente: Don Angel Casado Ruiz.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 30 de junio de 1964.—P. D, Angel González, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de .30 de junio de Í964 por la qué ^e convocan 
a oposición 4as cátedras de «Historia del Arteyy de la 
Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades 
de Murcia y Oviedo.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Historia del Arte» en 
la Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de Mur
cia y Oviedo.

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cáte
dras ipara su provisión en propiedad al tumo de oposición.

s Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, deberán 
reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 y Orden 
de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conociqiiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3Ó de junio de 1964.

lora tama yo '
Hmo. Sr. Director general de Enséñanza Universitaria.

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en. Orden ipinisterial de 
esta fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncien 
para su provisión en propiedad por oposición directa las cá
tedras de «Historia del Arte» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de las Universidades de Murcia. y Oviedo, dotadas con 
el sueldo anual dé 28.320 pesetas, dos mensualidades extraor
dinarias, la gratificación especial complementaria de '10.000 pe
setas y demás ventajas reconocidas ^n las disposiciones vigentes.

; Para ser admitidos a estas oposiciones se„ requieren las con
diciones siguientes exigidas eñ el Reglamentó vigente de 25 
de iunio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del

Gobierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 
30 de septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado 
por las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de 
marzo de 1962 y sus disposiciones complementarias:

1. * Ser español.
2. * Haber cumplido veintiún años dé edad.
3. * No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos públicos.
4. * Haber aprobado los ejercicios y cumj)lido todos los re

quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con 16 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

5. * Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

6.2- Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns- 
<*ancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva durante dos años c(wno mínimo en Universidades del 
Estado, Institutos de Investigación o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se 
acreditará en la forma establecida'por la Orden rpinisterial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo).

b) Ser Profesor niunerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Poner derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendió en cualquier disposición legal vidente que 
así lo declare.

Las circimstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 

^ en las disposiciones respectivas, o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 u otra, en su caso.

7. * La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 68 de la Ley de Ordenación uníversitardia.

8. a Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el
«Servicio Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentas del 
mismo. " '

9. * Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios púr 
blieos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
^0 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas y que ,se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas, todas y referidas siempre a lá 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Deberán satisfacer cien pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente y setenta y cinco pesetas, ^también 
en metálico, por derecho de oposición. Estas cantidades podrán 
ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habili
tación del Dei^rtamento respectivamente, o- mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cien
tífico escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigación, de confor
midad con lo dispuesto en le letra d) del artículo 58 de la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 
mencionadas.

Los' aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número 7.° de la Orden ministerial últi
mamente citada, de un plazo de treinta días, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, para\ aportar los documen
tos acreditativos de las' condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a* este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica
ción de este Anxmcio en el «Boletín Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departa
mento, una vez caducado el plazo de presentación, serán consi
deradas como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la 
oposición sus- firmantes, a no ser que se trate de instancias 
presentadas a través de los conductos que señala al artículo 66 
de la Ley de Procedimiento administrativo, en cuyo caso se 
entenderá que han tenido entrada en el Registro en la fecha 
en que fueron entregadas en cualquiera de los mismos.

Madrid, 30 de junio de 1964.-^E1 Director -general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno. \

ORDEN de 2 de julio de 1964 por la que se abre nuevo 
plazo de admisión de aspirantes a la cátedra del gm-. 
po XVI, «Electrotecnia, I. Electrotecnia, II. Transporte 
y distribución de energía», vacante en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Telecomunicación.

limo. Sr.: Por Orden de 20 de mayo de 1963 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de junio), se anunció a oposición la cá
tedra del grupo 2tVÍ, «Electrotecnia I,. Electrotecnia Ó, Transí-


